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CON EL PÁRRAFO 2 DEL ARTÍCULO 63 DEL ACUERDO

Italia

Addendum

Mediante una comunicación de la Misión Permanente de Italia de fecha 12 de mayo de 1997,
Italia ha notificado los textos de las "otras leyes y reglamentos" en materia de derecho de autor y
derechos conexos que figuran en el anexo siguiente, complementando así su anterior notificación de
tales leyes mencionadas en la portada del documento IP/N/1/ITA/1.
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ANEXO

Otras leyes y reglamentos

Leyes sobre derecho de autor y derechos conexos

Código Civil - Libro V - Capítulo I - Derecho de autor respecto de las obras literarias y artísticas -
Artículos 2575 a 2583:

Estos artículos reconocen la finalidad y el contenido del derecho de autor, así como la facultad
de adquirirlo y las personas a quienes corresponde, y se remiten a disposiciones especiales
para la determinación de las condiciones de su ejercicio y su alcance temporal.

Decreto del Presidente de la República Nº 1842, de 20 de octubre de 1962 - "Estatutos de la Sociedad
Italiana de Autores y Editores, modificado por los Decretos del Presidente de la República Nº 859,
de 14 de noviembre de 1974, Nº 726, de 2 de agosto de 1986, y Nº 1020, de 12 de diciembre de 1986":

Este decreto establece la finalidad social, los órganos de la sociedad y sus asociados y
funcionamiento, la organización interna y los procedimientos para adquirir la condición de
socio y de candidato registrado a la incorporación como socio.

Ley Nº 198, de 16 de abril de 1973 - "Aumento de la contribución anual a los fondos de asistencia
y previsión para autores, dramaturgos, músicos y autores-compositores-letristas de música popular":

Esta ley aprueba un aumento del importe de la contribución anual a los citados fondos de
asistencia y previsión comprendidos en el artículo 198 de la Ley Nº 633, de 22 de abril de 1941.

Ley Nº 39, de 8 de marzo de 1975 - "Otorgamiento de los derechos civiles de la mayoría de edad
a los nacionales que han alcanzado la edad de 18 años y modificación de otras disposiciones sobre
la capacidad legal y el derecho de voto":

La ley otorga a los autores mayores de 16 años el derecho de realizar todos los actos jurídicos
relativos a sus obras y de promover acciones fundadas en ellas.

Decreto del Presidente del Consejo de Ministros de 15 de julio de 1976 - "Determinación del importe
de la remuneración que debe pagarse conforme al artículo 73 de la Ley de Derecho de Autor, Nº 633,
de 22 de abril de 1941":

Este decreto establece la cuantía -salvo acuerdo diferente de las partes- de la remuneración
que debe pagar al productor el titular de una franquicia de servicio de radiodifusión en red
por el uso directo, con fines de lucro, de un disco o dispositivo similar.

Ley Nº 103, de 14 de abril de 1995:

Nuevas normas sobre emisiones de radio y televisión.

Decreto del Presidente del Consejo de Ministros de 1º de septiembre de 1975:

Determinación de la escala y prorrateo de la remuneración que debe pagarse con arreglo al
artículo 73 de la Ley Nº 633, de 22 de abril de 1941, sobre la protección del derecho de autor
y otros derechos conexos.
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Ley Nº 416, de 5 de agosto de 1981:

Reglas de conducta para las empresas editoras y medidas de fomento de la industria editorial.

Decreto Legislativo Nº 807, de 6 de diciembre de 1984:

Reglamentación de emergencia sobre las emisiones de radio y televisión.

Ley Nº 4001, de 20 de julio de 1985:

Normas sobre la realización sin autorización de la duplicación, reproducción, importación,
distribución y venta, proyección pública y transmisión de obras cinematográficas no autorizadas.

Decreto Legislativo Nº 91, de 26 de enero de 1987:

Medidas de emergencia respecto de la distribución comercial y nuevas modificaciones de la
Ley Nº 517, de 10 de octubre de 1975, sobre normas aplicables a los préstamos mercantiles.

Ley Nº 223, de 6 de agosto de 1990:

Normas que rigen el sistema público y privado de radio y televisión.

Decreto del Presidente de la República Nº 255, de 27 de marzo de 1992:

Reglamento de aplicación de la Ley Nº 223, de 6 de agosto de 1990, sobre las normas que
rigen el sistema público y privado de radio y televisión.

Decreto Legislativo Nº 323, de 27 de agosto de 1993:

Reglamentación de emergencia sobre las emisiones de radio y televisión.

Decreto Legislativo Nº 26, de 14 de enero de 1994:

Texto coordinado con la Ley de Reestructuración Nº 153, de 1º de marzo de 1994, sobre
medidas de emergencia para la cinematografía.

Decreto Legislativo Nº 137, de 29 de abril de 1995:

Reglamentación de emergencia sobre la contabilidad de las empresas que actúan en el sector
de la edición y la radiodifusión y sobre la permanencia en actividad de los organismos locales
autorizados de televisión y radio.

Decreto del Presidente de la República Nº 223, de 19 de mayo de 1995:

Nuevo estatuto de la Sociedad Italiana de Autores y Editores (SIAE).

1Con respecto al texto de la Ley Nº 400, de 20 de julio de 1985, y del Decreto Legislativo Nº 9, de 26 de
enero de 1987, que se adjuntan, la delegación de Italia ha señalado que fueron derogados por el artículo 20 del
Decreto Legislativo Nº 685, de 16 de noviembre de 1994, disposición que ya se notificó y distribuyó en el
documento IP/N/1/ITA/C/2.
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Ley Nº 689, de 24 de noviembre de 1981 - "Modificaciones del régimen penal":

Esta leyestablecenormasderesponsabilidadmediante sancionespecuniarias fijadaspordecisión
de la autoridad administrativa en casos de infracción para los cuales la única sanción legal era
de carácter criminal.

Decreto del Presidente del Consejo de Ministros de 22 de mayo de 1993 - "Establecimiento del Comité
Permanente de coordinación de las medidas para la prevención y sanción de la reproducción y
comercialización de productos cinematográficos, discográficos y audiovisuales y programas informáticos":

Este decreto crea el Comité mencionado como órgano responsable ante el Departamento de
Información y Ediciones de la Presidencia del Consejo de Ministros, y determina asimismo
sus integrantes.

Ley Nº 547, de 23 de diciembre de 1993 - "Modificación de las disposiciones del Código Penal y
del Código de Procedimiento Penal respecto de los delitos relacionados con la informática":

Esta ley modifica y complementa las disposiciones del Código Penal y del Código de
Procedimiento Penal referentes a los delitos relacionados con la informática.

Ley Nº 161, de 21 de abril de 1962:

Exhibición de películas y representación de obras teatrales.

Decreto del Presidente de la República Nº 2929, de 11 de noviembre de 1963:

Reglamento de aplicación de la Ley Nº 161.

Ley Nº 1213, de 4 de noviembre de 1965:

Nuevo conjunto de disposiciones para el fomento de la cinematografía.

Decreto del Presidente de la República Nº 1661, de 30 de diciembre de 1965:

Reglas sobre el reconocimiento de la nacionalidad de las películas en la CEE.

Ley Nº 800, de 14 de agosto de 1967:

Nuevas disposiciones sobre la organización de las sociedades de ópera y las actividades
musicales.

Decreto del Presidente de la República Nº 1501, de 5 de septiembre de 1967:

Bibliotecas oficiales: organización y funcionamiento.

Ley Nº 1062, de 20 de noviembre de 1971:

Normas de derecho penal sobre la falsificación o alteración de obras de arte.
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Reglamentos sobre propiedad intelectual e industrial

Decreto Ministerial Nº 320, de 19 de julio de 1989

Nuevos formularios de solicitud para invenciones, modelos y marcas.

Real Decreto Nº 1369, de 18 de mayo de 1942, sobre la aplicación de la Ley Nº 633, de 22 de abril
de 1941, con las modificaciones de la Ley Nº 159, de 22 de mayo de 1993.




